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ACUERDo DE cLAsIrIc¡cló¡l on InronnlclóN coNFIDENcIAL

El Comité de Transparencia de la Secreta¡ía de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

expedionte 317/0541/2023 del índics de la Unidad de Transparencia, del que derivó el recurso de revisión número RR.054/2023.2 y . .

CONSIDERANDO-----------.

PRIMERO,- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosi, en su artículo 17 f¡acción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosi, que en el caso en particular lo es la clasifrcación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinall13delaLeyencita.--------------

SEGUNDO,- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los adiculos 6" apartado A íiacción II y l6 de la Constitución Po!ítica de

los Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción II, 4, 3 Íiacción Vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, este Comité de

Transparencia procede al análisis de los siguienles anlecedentes:-

1.- Que el día 3l treinta y uno de mayo del año 2023, se recibió solicitud de información en la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado, a través de Unidad de Transparencia, a la cual le fue asignado el número de expediente 3l'7/054112023, del indice de dicha

Unidad, y en la cual se requirió acceso, en lo que aquí interesa, a la siguiente información:

" ..l. Todos los documen¡os ortciales cottptobatoios y sustentables de los Pagos que realizó y cumplió lo Secretaría
o su cargo, con el conlroto de setv¡cios númerc: DEA-CAASPE-LPE-002-22, según la orden de compra No, 22-4, de
2j-Feb-22 y siendo el preslador de senicios: "Solucío es lfitegrdles lago & Mora, S.A. de C.V., (...) Por lo antes
escrito, debenin documentar lodos los documeklos oficiales cofiprobato os de los pagos realizados a la citada
empresa de segu dad privada durante el año 2022, segun el monto del contrato acordado efitre las partes por
66,794,199.99 millones de pesos, con los plazos, formas y lugar del pago de los servicios conlratados, coh las facturas
debidame te rcquisitadas, dichos pagos serán del penodo: 24-Febrero-2022 al 3l -Mayo-2023... "

2.- En virtud de lo anterior, mediante oficio UT-1594/2023, emitido por la Unidad de Transparencia, seremite la solicitud de info¡mación

a la Di¡ección de Administración de la Secretarla de Educación de Gobiemo del Estado, a ñn de que brindara atención a la misma, en

lo que respecta a su correspondiente ámbito de competencia, de conformidad con el artículo 1l del Reglamento Interior de la

Dependencia.

3. Posteriormente, el día 14 catorce dejunio del año 2023 dos mil veintitrés, se presenta en la Unidad de Transpa¡encia el oñcio

número DSA-1 l0/2023, signado por la Directora de Administración, por el que otorga respuesta al solicitante; misma que fue notificada

el mismo día a través de los estrados de la Unidad de Transparencia, por tratarse del medioautorizadoporelsolicitante.----------

4,- Acto seguido, se recibe en la Unidad de T¡ansparencia, el oficio núme¡o ACGN-633/2023, signado por el ¡otificador de la Comisión

Estatal de Garantía de Acceso a la Infomación Pública del Estado, por el cual se hace del conocimiento la interposición del recurso de

revisión promovido por el solicitante en contra de la respuesta p¡oporcionada por este sujeto obligado, medio de impugnación al que se

asignó el consecutivo RR-054/2023-3; por lo que una vez desahogado el procedimiento de substanciación del recurso, con fecha 06 seis

de noviemb¡e del 2023 dos mil veintitrés, se notificó a través de la Unidad de Transparencia la resolució¡ emitida el 20 veinte de

septiembre de Ia presente anualidad, a través de la cual se determinó MODIFICAR el acto impugnado por el ente obligado y conmina

para los siguientes efectosl

El sajelo obligado deberá de ehlyegat los .locuue tos cohtprobqlorios de los pagos rcalizados a lt e tpresa

"Soluciones irúegrales logo ,floru S.A ¡le C.V." en el periodo del 24 w¡trt¡cuatro le febrero ql 3l treiftta !
uno de.licie úle .le 2022 tlos nil veütidós"

El día 30 treinta de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, se hace del conocimiento de este sujeto obligado por conducto de la

de Transparencia, cl proveído emitido el 20 veinte de noviu¡bre del 2023 dos mil veintitrés, por el cual se expide una aclaración

de sentencia, en tomo a la resolución emitida el día 20 veinte de septiernbre del referido año, cn razón de la falta de pronunciamiento
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del Órgano Garante respecto a la infonnació¡ solicitada, precisando que respecto al considerando Quinto se entenderá medularmente

como a continuación se señala:

"El sujelo obligado deberó entrugar los docu,uefitos contprcbqtorios de los pagos realizados a lo ehtpresa l"Solucio\es
inlegrales logo & ,rroru S,A de C,V,"l e el petiodo del 24 yeinlicuqtro de febrero al 31 ,reinta y uno de diciehtbrc del
2022 dos ,nil ,eifitidós, osí como del 01 uno de enero al il lrcinta y uho de fiayo, arrrbos .le 2023 dos ,flil veintitrés"

6.- De manera posterior, con fecha l3 trece de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibe en Ia Unidad de Transparencia el

oficio SVTR-1777/2024, signado por el notificador adscrito a la Comisión Estatal de Garantia de Acceso a la Información Pública del

Estado, mediante el cual se notifica a este sujeto obligado que respecto a la promoción del Recurso de Inconfo¡midad RIA 6'75/23,

presentado po¡ el recurrente, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infbrmación y Protección de Datos Personales, emitió

resolución en la que se detcrminó Sobreseer el recu¡so de inconformidad y en consecuencia se requiere al sujeto obligado a efecto de

que dentro del té¡mino de 03 tres días hábiles informe a esa Comisión el cumplimiento dado a la resolución dictada el 20 veinte de

noviembre de 2023 dos mil veintitrés y se remita copia certificada de las constancias que lo acrediten.

7,- Derivado de lo anterior, la Unidad de Transparencia, por medio del oficio UT- 1620/2024, hizo llegar el contenido del oficio antes

mencionado a la Coordinación General de Recursos Financieros, a efecto de que se brindara el cumplimiento a la ¡esolución de

refe¡encia; a 1o que con fecha l7 diecisiete de septiembre del presente año, se recibe el oficio DA"ICGRF/0750/2024, mediante el cual,

el área administrativa referida tuvo a bien informar lo siguiente:

"... En rcspüesta a su oficio No. UT- 1620/2024, expediente 317/0541/2023, recurso de revisión 054/2023-2, de fecha l3
de septiemb¡le de 2024, recibido en esta Coordinación General de Recursos Financieros, con fecha 17 d¡ecisiek de
septiembre clel año en cursot me d¡ruo a usted, pdra solicitar que, por rfiedio de esa Unidad a su digno corgo, se realicen
las gestiones conducenles, y se convoque a Sesiófi del Coolit¿ de Trunsparencia, para que pueda emitir lq resolución en
donde sefunde y motive la closiJicación de las partes qre no podrán dejarse a la tistd del solicitante, derivado de que la
inÍormación contiene datos personales como lo son: la cuenta bancaria del proveedor, con la finalidad de garantizar la
seguriclad de los documenlos como se obligd efi los linedmie tos generales para la clasificación de la infotmación.

Por lo qnlenormente expuesto, se pofie a disposición de esa unidad a su cargo las lA (diez) fojas, que conlienefi datos
personales, pqru que se convoque a sesión del Comil¿ de Transparcncia, para que se autorice lq clasijcación de kt
inforrneción, respecto de los pagos realizados al proveedor "Sohlcio es lfitegrales Logo y Mora, S.A. de C.V. ' por el
periodo comprendido del 0l de enero al 3l d.e mayo de 2023.

Toda vez que el pelicionario solicita lo siguiente;

"El sujeto obligado debenÍ errlregar los docuuentos couprcbalorios de los pagos realiTados a la enpresa "Soluciones
integrales logo & ,flora S,A de C.V." en el periodo del 24 »einticudlro de febrctu al 3I lreinla y uno de d.iciembru del
2022 dos ,flil veintidós, así como del 01 uno de errerc dl 31 lteinta y uuo de mayo, antbos de 2023 dos ,nil veintittés"

TERCERO.- En este acto, el Comité de Transparencia, en ate¡ción a las disposiciones legales que regulan la p¡otección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el p¡esente asunto, detemina que los documentos que se analizan, ¡elativos los

comprobantes de los Pagos Electrónlcos Interb&ncarios a la empresa "Soluciones Integroles LOGO & MORA, SA. DE C,V."

correspondientes al perlodo comprendido del 0l uno de enero al 31 treinte y uno de mayo del año 2023 dos mil veintitrés,

efectivamente contienen información que ve¡sa sobre la vida privada y patrimonial de las personas, como en el caso resulta ser la

Cuents/CLABE del beneliciario; por lo que resulta evidente que dicho dato encuadra en Jas figurasjurídicas de excepción al derecho

de acceso a la información.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación, asi coño para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere lo siguiente: "las versiones públicas siemprc rcquerirán de la aprobación del Comité de Trdhspatencia y de un formato que

permita conocer las razofies y argumentos debidamentefundados y otivados de lds partes que hon sido lesladas enunat'ersún púbhca.

Lo a tefior se llevará a cabo cle la siguie te rnanera: a.

se llevarán a cabo medid te la qolicqción

según cotesponda, en el caso cle informoción suscepüble de clasilicarse como reservada;

; sc procede a realizar el siguiente análisis:

I-a Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fiacción XXIX, describe la Prueba de

Daño como 1a argutnentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

\
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info¡mación lesiona el interés juridicamente protegido por la nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con 1a publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señala¡.

En principio, el artículo 6o, apartado A, Íiacción Il, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

infomación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que lúen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretació¡ de dicho párrafo, es menester conclui¡ que el derecho de acceso a la infon¡ación no es

absoluto y se encuenha limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger Ios datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, queeste Comité estima que la información consiste¡teen la Cuenta/CLABE del Beneficiario, NO DEBE SERPUBLICITADA,

ya que versa respecto a información de la vida privada de las personas, que si bien en este caso conesponde a proveedores beneficiarios

de recurso público, lo ciedo es que a través de éste se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas

transacciones que conciemen únicamente a su Titular, por 1o cual dicho dato no contribuye a 1a rendición de cuentas.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser tostados aco¡do a lo estableoido er los Lineamienlos Generales en Mdler¡a ¡le

Clasijicación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Yersiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analiza de forma pa¡ticular el dato personal que se aprecia en los documentos solicitados,

Número de cuenta banceria y/o CLABE interbancari¡: Al trata¡se de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los g¡upos

financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a info¡mación relacionada con su

patrimonio y realizar diversas transacciones, dicho dato se constituye como información que debe ser clasificada con carácter de

conñdencial.

Robustece lo anterior, el pronunciamiento que ha emitido el Pleno de la Comisión Estatal de Garantia de Acceso a la I¡formación

Pública, dentro de la resolución dictada el 16 dieciséis de feb¡ero de 2022 dos mil veintidós, djctada en el Procedimiento identificado

bajo el número PV-002/2021 y acumulado PV-001/2022, que en )o conducente señala lo siguiente;

" Por ello, para corrobar que la cuenla bancaria es información confulencial, de la cual debe elaborarse versión
públicd eñ la se teste ¿stq, ya que su difusión no conlribuye a la rcfidició de cueñtqs, el Criterio l0/1 3 aprobado por el
Instihtto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales-lNAl-establece:

Númeru de cuenla bqficaria de pa iculares, personas fuicas y , orules, constituye in{ormaciórt confidencial, De
codormidad con lo dispueslo en el afiículo 18, fracciones I (personas morales) y II (personas Jísicas) de lo Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la hjbrmación Pública Gubernamental, el número de cuenta bancorio de los pa iculdres
es infornación confidencial por refenrse o su palnmonio, A lravés de dicho número, el cliente puede acceder a la
información relacionada con su pa*iuoruo, contentda en las bases de dalos de las ¡nsütuciohes bancorias yfinancieras,
en donde se pueden rcdlizqr dirersas transacciones como son movimientos y consulla de seldos, Por lo anterior, en los
casos en que el acceso a documenlos conlleve la revelación del número de cuenta bancaria de un particular, deberán
elaborarse versio nes públicas en las que deberá testdrse dicho dalo, por tratarse de inÍoruación de carácler patrimonial,
cuyo difusión no contribuye a la rendición de cuent.ts."

Por 1o expuesto, es de considerarse que la infomación detallada trasciende a la esfera particular de las personas beneficiarias del recurso

público, pues hace referencia a su vida íntima y su difusión vulnerarla el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción,

de que se le garantice la p¡otección a la i¡formación sobre su vida privada, establecido en los articulos 6o, apartado A fiacción ll, en

co¡relación con el numeral 3" de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por 1a cua), queda plenamente acreditada la

necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área adminishativa responsable de la información, y para efectos de atender Ia obligación de acceso que establece

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en estricto

al debcr de confidencialidad, considerando la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en

de p¡otección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar cl

bien juridico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a la Cuenta/CLABE del Beneliciario, contcnidos en los
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documentos requeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el número de expediente3l'71054112023 del indice interno de la Unidad

de Transparencia del cual emana el recurso de revisión RR-054/2023-2.

CUARTO, En virtud de todo lo anteriomente expucsto, los integrantes del Comité de T¡ansparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial el dato rclativo a Cuenta/CLABE

del Beneficisrio, que obra en los documentos consistentes en los comprobantes de los Pagos Electrónicos Interb[ncarios a la

empresa "Soluciones Integrales LOGO & MORA, SA. DE C.V," correspondientes al periodo comprendldo del0l uno de enero

sl 31 treints y uno de mayo del eño 2023 dos mil veintitrés; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con

número de expediente 3l'7/0541/2023 del í¡dice intemo de la Unidad de Transparencia, derivado del recurso de revisión RR-054/2023-

2.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante pa¡a efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cuñplimiento a lo dispuesto en el articulo 159 último

pánafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública,

Dado a los 17 diecisiete dias del mes de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secreta¡ía de Educación

del Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así

lo aprueban por unanimidad de votos y finnan los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobierno

dcl Estado.

LIC.
Suplente

CASCON I\lATA
del Comité de Traospareucia

LIC, PUIINl'Ii NUNtrZ
Suplente de Y dcl Conrité de Transpareucil

Secrelaría de Educación dc Gobierno del Estado, celeb¡ada a los l7 diecisiete dias del mes de septie¡¡b¡e del año 2023, relativo al expediente lt710541/2023 der indice inremo
de Ia Unidad de Transparencia, delque deriva el reculso de revisión RR-054/2023-3
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